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Nº DE EXPEDIENTE: ASE PAPC 2024-1-7 DIVERSO MATERIAL DE ASEO 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 
1.-OBJETO.- El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de diverso material de aseo para el Hospital Universitario de Getafe. 
 
2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CUADRO DE PRODUCTOS.-  
  
2.1.- CUADRO DE PRODUCTOS 
 

Nº 
LOTE 

Nº DE 
ORDEN 

CÓDIGO DESCRIPCION CANTIDAD  

PRECIO  
UNITARIO 
(IVA NO 

INCLUIDO) 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA 
INCLUIDO) 

IMPORTE  
TOTAL ( IVA 

NO 
INCLUIDO) 

 IVA 
IMPORTE 
CON  (IVA 
INCLUIDO) 

LOTE 1.JABÓN LÍQUIDO EN ESPUMA PARA HIGIENE DE MANOS 

49101026M
Cuadro de texto
Este formato es copia del original firmado. Se han ocultado datos personales en aplicación de la normativa vigente.
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1 1 55991 

Composición:  
- Contiene dermoprotectores 
- Ph entre 5,5 y 6,5 
- Sin perfume ni colorantes 
- Sin isotiazolinas ni parabenos en su composición 
Características :  
- Testado dermatológicamente (prueba documental)  
-  Hipoalergénico (con certificación documental) 
Formato:  
- Presentación en espuma 
- Envase hermético, sellado, sin posibilidad de contaminación 
- Válvula dosificadora integrada en el envase, no reutilizable 
- Cartucho colapsable de 1 litro 
-  Deberán suministrar 600 dispensadores de pared que permitan 
visualizar el contenido 
- Sistema de protección antimicrobiana en el pulsador  

3.000 6,32 7,6472 18.960,00 3.981,60 22.941,60 

TOTAL LOTE 1: 18.960,00 3.981,60 22.941,60 

LOTE 2. SOLUCION ALCOHOLICA EN ESPUMA PARA HIGIENE DE MANOS 
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2 2 53338 

Composición:  
- Etanol (60-95%) o isopropanol 60-95% 
- Sin perfume ni colorantes 
- Sin isotiazolinas ni parabenos en su composición 
- Con emolientes. 
Características:  
- Presentación en espuma  
- Rapidez de acción  
- Hipoalergénico (con certificación documental) 
- Testado dermatológicamente (prueba documental).  
Formato:  
- Envase hermético, sellado, sin posibilidad de contaminación  
- Válvula dosificadora integrada en el envase, no reutilizable  
- Cartucho colapsable de 1 litro 
- Deberán suministrar 800 dispensadores de pared que permitan 
visualizar el contenido 
- Sistema de protección antimicrobiana en el pulsador 
Eficacia antimicrobiana acreditada conforme a UNE-EN 
14885:2023 
Bactericida, según normas: 
- UNE-EN 13727 (FASE 2.1). 
- UNE-EN 1500 (FASE 2.2). 
Levuricida, según norma:  
- UNE-EN 13624 (FASE 2.1) 
Viricida, según norma: 
- UNE-EN 14476 (FASE 2.1). 
Micobactericida, según norma: 
- UNE-EN 14348(FASE 2.1) 
 
 

4.000 10,26 12,4146 41.040,00 8.618,40 49.658,40 

TOTAL LOTE 2: 41.040,00 8.618,40 49.658,40 

LOTE 3. CREMA DE MANOS  
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3 3 1093 

Composición:  
- Fórmula no grasa 
- Sin perfume ni colorante 
- Sin isotiazolinas ni parabenos en su composición. 
- Con emolientes 
Características:  
-Hipoalergénica (con certificación documental) 
-Testado dermatológicamente (con certificación documental) 
Formato:  
- Cartucho colapsable para dispensador de pared.  
- Envase hermético sin posibilidad de contaminación. 
- Válvula dosificadora integrada en el envase, no reutilizable 
- Capacidad del envase 1 litro 
-  Deberán suministrar 500 dispensadores de pared que permitan 
visualizar el contenido 
- Sistema de protección antimicrobiana en el pulsador. 

400 9,95 12,0395 3.980,00 835,80 4.815,80 

TOTAL LOTE 3: 3.980,00 835,80 4.815,80 

LOTE 4. SOLUCIÓN ALCOHÓLICA PARA HIGIENE DE MANOS PREQUIRÚRGICA 
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4 4 50465 

Composición:  
- Propanol-2: 60-95%  o Etanol 60-95% 
Características :  
- Presentación en líquido(No gel, no espuma) 
- No contendrá mezcla de diferentes alcoholes 
- No contendrá otras sustancias antisépticas añadidas 
- Sin colorantes ni perfumes  
- Testado dermatológicamente 
Formato:  
- Cartucho para dispensador de pared con palanca de aplicación 
para codo  
- Se deben aportar 50 dispensadores de pared con palanca de 
aplicación para codo sin cargo para el hospital 

- Botella de 1 L 

Tiempos de contacto: 
-No superior a 30 seg para higiene de manos 
-90 seg para desinfección quirúrgica  
Eficacia antimicrobiana acreditada conforme a UNE-EN 
14885:2023 
Bactericida, según norma: 
- UNE-EN 13727 (FASE 2.1). 
- UNE-EN 12791 (FASE 2.2). 
Levuricida, según norma:  
- UNE-EN 13624 (FASE 2.1) 
 

3.600 5,57 6,7397 20.052,00 4.210,92 24.262,92 

TOTAL LOTE 4: 20.052,00 4.210,92 24.262,92 
Lote 5. ESPONJA JABONOSA DESECHABLE 
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5 5 1087 

Características:  
- Esponja jabonosa desechable 
- Ph 5-6 
- Emolientes  
- 13 cm x 8 cm aprox  
Formato:  
- Presentación individual en envase de plástico, de un sólo uso y 
fácil apertura. 

830.000 0,054 0,065340 44.820,00 9.412,20 54.232,20 

TOTAL LOTE 5: 44.820,00 9.412,20 54.232,20 
Lote 6. GEL PARA HIGIENE PERSONAL DE PACIENTES 

6 6 55992 

Composición: 
- Tensioactivos aniónicos 
- Contiene emolientes 
- Sin isotiazolinas ni parabenos en su composición 
- Ph 4-5 
Características:  
- Para higiene corporal y de cabello 
- Test de compatibilidad con la piel 
Formato:  
- Envase hermético, sellado y sin posibilidad de contaminación 
- Válvula dosificadora integrada en el envase, no reutilizable 
- Cartucho colapsable de 1 litro.  
- Deberán suministrar 350 dispensadores de pared que permitan 
visualizar el contenido 
- Sistema de protección antimicrobiana en el pulsador 

4.000 6,59 7,9739 26.360,00 5.535,60 31.895,60 

TOTAL LOTE 6: 26.360,00 5.535,60 31.895,60 
Lote 7. SOLUCIÓN ALCOHÓLICA DE SOBREMESA PARA HIGIENE DE MANOS 



  
 

SUMINISTRO: PROCEDIMIENTO ABIERTO PLURALIDAD DE CRITERIOS ASE PAPC 2024-1-7  DIVERSO MATERIAL DE ASEO  7 de 10 

7 7 68106 

Composición: 
- Alcohol: etanol (60-95%) o isopropanol 60-95% 
- Con emolientes 
- Sin perfume ni colorantes 
- Sin isotiazolinas ni parabenos en su composición. 
Características:  
- Presentación en espuma  
- Rapidez de acción  
- Hipoalergénico (con certificación documental) 
- Testado dermatológicamente (prueba documental) 
Formato:  
- Válvula dosificadora integrada en el envase, no reutilizable 
- Tamaño entre 400-500 ml 
Eficacia antimicrobiana acreditada conforme a UNE-EN 
14885:2023 
Bactericida, según normas: 
- UNE-EN 13727 (FASE 2.1). 
- UNE-EN 1500 (FASE 2.2). 
Levuricida, según norma:  
- UNE-EN 13624 (FASE 2.1) 
Viricida, según norma: 
- UNE-EN 14476 (FASE 2.1). 
Micobactericida, según norma: 
- UNE-EN 14348(FASE 2.1) 
 
 

3.000 5,95 7,1995 17.850,00 3.748,50 21.598,50 

TOTAL LOTE 7: 17.850,00 3.748,50 21.598,50 
Lote 8. BOTELLA CON DISPENSADOR DE GEL DE BAÑO PARA NIÑOS PREMATUROS  1 LITRO 
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8 8 63997 

Composición: 
- Libre de parabenos y ftalatos.  
- Sin isotiazolinas  
- Sin perfume ni colorantes 
- Con emolientes 
Características:  
- Para higiene corporal y de cabello 
- Hipoalergénico (con certificación documental) 
- Testado dermatológicamente (con certificado documental) 
- Ph 5-6 
Formato:  
- Válvula dosificadora integrada en el envase, no reutilizable  
 

280 3,60 4,3560 1.008,00 211,68 1.219,68 

TOTAL LOTE 8: 1.008,00 211,68 1.219,68 
TOTAL EXPEDIENTE: 174.070,00 36.554,70 210.624,70 

 
 
 
2.2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 
 Prescripciones técnicas comunes para cada número de orden y lote: 
 
 
1.- Los artículos ofertados deberán contar con marcado CE; excepto cuando por sus características no proceda, en cuyo caso deberán documentarlo en 
su oferta. 
     Los artículos ofertados deberán estar exentos de látex y productos tóxicos; excepto cuando por sus características esto no sea posible, en cuyo caso 
deberán documentarlo  en su oferta.  
      
2. Se admitirán todas aquellas proposiciones que cumplan todos los requisitos técnicos y de prestaciones que, con carácter de mínimo se han establecido en este pliego. 
Si en la descripción de algún artículo se utiliza marca comercial y/o referencia, deberá entenderse como orientación para localizar el artículo, sin que en ningún caso 
implique que sea necesario ofertar dicha marca o referencia. 
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3.- Todos los productos  ofertados deberán estar homologados y reunir las autorizaciones necesarias para su comercialización en España.  
 
4.- Dado que los productos a adquirir tienen fecha de caducidad, la vida útil deberá ser al menos 2/3 de la vigencia del producto en el momento de la 
entrega. 
 
2.3.- ENTREGA DE PRODUCTOS 
 
1.-  Deberá figurar en el envase de los productos como mínimo los siguientes datos: 
 

 Lote de fabricación 
 Datos del producto 
 Marcado CE 
 Identificación del producto (nombre comercial y referencia) 
 Fabricante (nombre y dirección) 
 Fecha de esterilización 
 Fecha de caducidad 
 Importador (nombre y dirección) si fuese el caso 
 Nº de unidades que contiene 
 Indicación de estéril y el método de esterilización 
 La leyenda “No utilizar” si el envase interior no está íntegro o similar 

 
 
 
 
3.- El/los adjudicatarios no podrán imponer ninguna exigencia en cuanto a solicitudes de pedidos mínimos por parte del Hospital, diferente a la unidad 
mínima de despacho. 
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2.4.- MUESTRAS 
 
Se deberán aportar un mínimo 3 muestras por cada número de orden. Si el servicio lo requiere, podrá solicitar al proveedor más muestras para su correcta evaluación, 
en cuyo caso deberán entregarlas en tres días hábiles tras su solicitud por el centro. Todas las muestras deberán ir identificadas con el número de expediente al que 
pertenecen así como con el número de lote y orden al que correspondan. El lugar de entrega será el Almacén General del Hospital Universitario de Getafe en horario de 
8:30 a 13:30  
 
El proveedor deberá aportar toda la documentación técnica necesaria para la evaluación del producto, (catálogos, fotos, bibliografía, soportes científicos, etc.). Se 
deberá indicar en ellos el número de orden y el lote al que pertenecen del expediente. Si el Servicio lo requiere por ser considerada esta insuficiente, deberán entregar 
en tres días hábiles tras su solicitud por el centro, la documentación adicional necesaria, su ausencia podrá implicar la no validez de la oferta.  
 
Prescripciones que firmo como responsable del contrato que se suscriba como consecuencia de la adjudicación del expediente de contratación correspondiente; 
manifestando, asimismo, no estar incurso en ningún conflicto de competencias y no tener ni directa ni indirectamente ningún interés financiero, económico o personal 
que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación, y que, por lo tanto, se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 64 de 
la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 
 
 

CONFORME:                                           En Getafe,  
 
EL ADJUDICATARIO                                EL DIRECTOR GERENTE       

  FECHA Y FIRMA                          FECHA Y FIRMA  
                                                                                                                                                 (POR RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN DE FIRMA DEL  
                                                                                                                                                                                                                     DIRECTOR GERENTE DE 23/08/2023)  

                                                                                                                                                             DIRECTORA MÉDICO 
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